
2o INFORME –2020

OBSERVATORIO 
DE SEGURIDAD
VIAL

1



ÍNDICE / PÁG

PRESENTACIÓN
MONITOR	DE	SEGURIDAD	VIAL
SEGURIDAD	VIAL	EN	LOS	MEDIOS
LEGISLACIÓN

3
5
22
54

2o INFORME - 2020
OBSERVATORIO  DE
SEGURIDAD VIAL

2



El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene como
propósito analizar la información recabada con relación a las
conductas viales de los ciudadanos y el sistema de control de la
seguridad vial. El conocimiento de las normas de tránsito por un
lado, y la observancia o apego a las normas, por el otro, van
configurando el modo en que nos manejamos en la vía pública,
sea como conductores de automóviles, como peatones o como
ciclistas.

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son las
ordenadoras del sistema y deben ser efectivas y eficaces a la hora
de orientar las acciones o modificar los hábitos que atentan
contra la seguridad vial. Asimismo, una ciudadanía responsable
debe tener como objetivo la minimización de los accidentes viales
y sus consecuencias. “Si puede evitarse no es un accidente” es una
frase que nos interpela a todos los que formamos parte del
tránsito en general.

Durante el mes de febrero de 2020 se realizó una encuesta
presencial en el territorio del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA), República Argentina, en la que se indagó respecto al
cumplimiento y control sobre la velocidad mínima en rutas y
autopistas, al rol que cumplen los acompañantes en viajes largos
para ayudar al conductor a concentrarse en el manejo y otras
cuestiones generales de seguridad vial en la Argentina.
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Velocidad mínima: peligrosidad de su no cumplimiento y
apercibimiento al infractor

Una cuestión que está poco desarrollada en el debate público es
el no cumplimiento de las velocidades mínimas, especialmente en
rutas, autovías y autopistas. Todos tenemos noción, conocimiento
y sabemos de las sanciones de excedernos en la velocidad,
poniendo en peligro a propios y extraños. De igual manera se
pone en peligro la seguridad vial si no se respetan las velocidades
mínimas establecidas. En ese rango es que todos los vehículos
deben moverse. Como decíamos, no respetar la mínima no es un
tema de actualidad por eso quisimos saber qué piensan los
peatones y los conductores sobre su no cumplimiento y sobre la
temeridad de la falta. Se preguntó si consideraban igual de
peligroso manejar por debajo de la velocidad mínima como
conducir por encima de la máxima. El 54 por ciento, uno de cada
dos, considero que sí, que es igual de peligroso. Un 39 por ciento
que no lo es y un 7 por ciento no supo qué contestar al respecto.
Informados sobre que esta infracción actualmente no se pena con
apercibimientos se quiso saber si los consultados creían que debía
multarse esta infracción de la misma manera que se apercibe al
que se excede en las rutas. El 57 por ciento, casi 6 de cada 10, dijo
que sí, que estaría de acuerdo con multar al automovilista que
circula excesivamente despacio, un 38 por ciento que no y el 5 por
ciento restante dijo que no tenía elementos para contestar esa
pregunta.
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Rol del acompañante: practicas cotidianas y consensos
alrededor de la importancia de su rol para ayudar al
conductor

Chequeo del GPS, control de la música o de la radio, conversación
para evitar la rutina que conlleva a prestar atención o a que el
sueño venza al conductor, facilitar cualquier objeto que el
conductor precise para que pueda atencionarse sólo en el
manejo. Múltiples y variadas son las formas que los
acompañantes pueden ejercitar para lograr que el automovilista
ponga todos sus sentidos en la ruta. Es socialmente activo ese rol
y es extendida en la práctica, esa metodología que acompaña y
permite al conductor referirse al manejo consciente. Por ello se
quiso saber desde el Observatorio Vial si cuando los consultados
realizan viajes en autos como acompañantes asumen un rol activo
para favorecer la atención del conductor en el manejo, los
resultados fueron muy positivos: casi 7 de cada 10 se asumió
como responsable de esas prácticas, un 67 por ciento, mientras
que un 33 por ciento dijo desentenderse de cualquier
responsabilidad. A su vez se quiso saber si consideran que debería
existir más información sobre cómo llevar a cabo un
acompañamiento responsable. Los resultados fueron más que
interesantes ya que más de 8 de cada 10, un 82 por ciento, dijo
que sería importante que exista una mirada y una capacitación
sobre estas prácticas y tan sólo un 18 por ciento estimo que no es
necesaria información al respecto.
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DATOS	DE	LA	MUESTRA



Perfil	de	los	entrevistados

4951
Hombres

Mujeres

25

40

29

6
16	a	29

30	a	49

50	a	64

Más	de	64

SEXO EDAD



CREENCIAS	Y	OPINIONES



VELOCIDAD		MÍNIMA

54
39 Sí

No

¿CONSIDERA QUE ES TAN PELIGROSO MANEJAR POR DEBAJO DE 
LA VELOCIDAD MÍNIMA COMO POR ENCIMA DE LA MÁXIMA?

7%

No	sé



VELOCIDAD	MÍNIMA

ACTUALMENTE NO SE PENA, ¿CONSIDERA QUE DEBERÍA 
MULTARSE AL CONDUCTOR QUE NO RESPETA LA VELOCIDAD 

MÍNIMA OBLIGATORIA?

57

38 Sí No

5%

No	sé



ROL DEL ACOMPAÑANTE

CUANDO REALIZA VIAJES COMO ACOMPAÑANTE, ¿ASUME UN ROL 
ACTIVO PARA FAVORECER LA ATENCIÓN DEL CONDUCTOR EN EL 

MANEJO?

67

33
Sí No



ROL	DEL	ACOMPAÑANTE

82

18

Sí

No

¿CONSIDERA QUE DEBERÍA EXISTIR MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
CÓMO SER UN ACOMPAÑANTE RESPONSABLE PARA EL MANEJO?



CONDUCTAS	DE	TRÁNSITO

SEGÚN	SU	OPINIÓN,	¿CÓMO	EVALUARÍA	EL	RESPETO	
DE	LOS	ARGENTINOS	A	LAS	NORMAS	DE	TRÁNSITO?

10

15

49

26

0

Muy	alto Alto Bajo Muy	bajo



CONDUCTAS	DE	TRÁNSITO

¿CUÁNTO	RESPETO	CONSIDERA	QUE	TIENE	USTED	
PARA	CON	LAS	NORMAS	DE	TRÁNSITO?

7

61

26

6

Muy	alto Alto Bajo Muy	bajo



> Este informe surge de una encuesta realizada en Febrero de 2020 en el Área Metropolitana de
Buenos Aires..

> La recolección de datos se realizó de forma presencial ante transeúntes que colaboraron
completando la encuesta en su carácter de peatones y/o conductores.

> La cantidad de casos fue de 600 en AMBA.

Ficha	Técnica

El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y los 24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown,
Berazategui, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno,
Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López.



ANEXO	ESTADÍSTICO



VELOCIDAD  MÍNIMA

¿CONSIDERA	QUE	ES	TAN	
PELIGROSO	MANEJAR	POR	
DEBAJO	DE	LA	VELOCIDAD	
MÍNIMA	COMO	POR	
ENCIMA	DE	LA	MÁXIMA?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí	 54 56 52 50 59 55 52

No 39 37 41 37 39 41 39

No sé 7 7 7 13 2 4 9



VELOCIDAD  MÍNIMA

ACTUALMENTE	NO	SE	
PENA,	¿CONSIDERA	QUE	
DEBERÍA	MULTARSE	AL	
CONDUCTOR	QUE	NO	
RESPETA	LA	VELOCIDAD	
MÍNIMA?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí	 57 59 55 57 56 58 57

No 38 37 39 39 37 38 38

No sé 5 4 6 4 7 4 5



ROL DEL ACOMPAÑANTE

CUANDO	REALIZA	VIAJES	
COMO	ACOMPAÑANTE,	
¿ASUME	UN	ROL	ACTIVO	
PARA	FAVORECER	LA	
ATENCIÓN	DEL	
CONDUCTOR	EN	EL	
MANEJO?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí 67 67 67 59 71 69 69

No 33 33 33 41 29 31 31



ROL DEL ACOMPAÑANTE

¿CONSIDERA	QUE	DEBERÍA	
EXISTIR	MÁS	
INFORMACIÓN	SOBRE	
CÓMO	SER	UN	
ACOMPAÑANTE	
RESPONSABLE	PARA	EL	
MANEJO?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí	 82 79 85 83 83 81 81

No 18 21 15 17 17 19 19



CONDUCTAS	DE	TRÁNSITO

Según su	opinión,	¿cómo	
evaluaría	el	respeto	de	
los	argentinos	a	las	
normas	de	tránsito?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Muy alto 10 12 8 9 11 11 9

Alto 15 15 15 15 16 14 15

Bajo 49 47 51 49 47 51 49

Muy	bajo 26 26 26 27 26 24 27

¿Cuánto	respeto	
considera	que	tiene	
usted	por	las	normas	de	
tránsito?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Muy alto 7 7 7 6 7 9 6

Alto 61 63 59 61 60 62 61

Bajo 26 25 27 25 26 27 26

Muy	bajo 6 5 7 8 7 2 7
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LEGISLACIÓN PROVINCIA DE BUENOS AIRES

VTV y luces para vehículos con dos ruedas

La diputada Débora Indarte presentó una serie de medidas que
buscan modificar la ley de tránsito de la provincia de Buenos Aires.
En primer lugar, impulsa agregar a los ciclomotores y motocicletas
motos al artículo 16 de la ley de tránsito 13927 que quedaría
redactado de la siguiente manera:

“VERIFICACIÓN TÉCNICA VEHICULAR. Todos los vehículos
automotores, tractores, carretones, acoplados, semiacoplados,
ciclomotores y motocicletas destinados a circular por la vía pública
están sujetos a una revisión técnica, a fin de determinar el estado
de funcionamiento de las piezas y sistemas que hacen a la
seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes. Las
piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de revisión, el
procedimiento a emplear, el criterio de evaluación de resultados y
el lugar donde se efectúen, los costos y/o aranceles a abonar serán
establecidos por la reglamentación. La autoridad competente
implementará la realización de controles técnicos mensuales
obligatorios en forma rápida y aleatoria, a la vera de la vía pública,
sobre emisión de contaminantes y principales componentes de
seguridad del vehículo, frenos, luces reglamentarias, estado de las
ruedas, paragolpes, cinturones de seguridad y cabezales, extintores
de incendio, balizas; estados de los asientos e higiene en el caso de
los vehículos de transporte de personas”.

La legisladora argumentó “la necesidad de establecer claramente la
obligatoriedad de Verificación Técnica Vehicular (VTV) de motos y
ciclomotores, ante el vacío legislativo que significa la omisión de
dichas categorías de vehículos” en la normativa vial.

Por otra parte, presentó modificaciones en el uso de las luces,
instando a agregar el artículo 18 bis a la ley 13927 que quedaría
redactado así: “El uso de las luces en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, se regirá por la presente disposición:

a) Los automotores, tractores; carretones, acoplados y
semiacoplados, durante el día, en los tramos interubanos de rutas,
autovías o autopistas, y donde lo indique la señalización, debe
lleven llevar encendida y totalmente limpia la luz baja, las luces de
posición, y la luz de chapa de dominio.- Durante la noche, dicha
obligación también se aplicará a los tramos urbanos.
b) Motocicletas y ciclomotores deberán transitar por rutas,
autovías, autopistas o cualquier tipo de vía objeto de esta ley y a su
reglamentación, las 24 horas y en forma permanente con las luces
bajas y de posición encendidas.
c) Las bicicletas con o sin motor de auxilio a la propulsión, y las
motocicletas eléctricas que circulen a cualquier hora de la noche,
por rutas, autovías o autopistas o cualquier tipo de vía objeto de
esta ley y a su reglamentación, deberán llevar encendidas como
mínimo la luz baja una luz trasera de posición”.

La diputada Indarte fundamentó esta medida sosteniendo que
“deben solucionarse varias cuestiones: por una parte, diferenciar la
situación del uso diario con el uso nocturno, a fin de poder
reglamentar distinta multa para ambos casos, ya que no resulta
equitativo sancionar con el mismo monto la falta de uso de luces
cuando ocurre a plena luz del día, que cuando ocurre de noche, por
la clara diferencia de riesgo para la circulación que implican una y
otra conducta; además debe hacerse obligatorio el uso de luces a
bicicletas motorizadas y motos eléctricas, aunque solo de noche, a
fin de dictar similar normativa para la sanción por incumplimiento”.
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